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QUILLOTA, 14 de Junio de 2021     
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 

       D.A NUM   4771      /VISTOS: 
    

1. Ord.N°2907 de 04 de junio de 2021 de Director Departamento de Salud 
a Sr. Alcalde (s), en que solicita autorizar Suma a rendir por $500.000 
(Quinientos Mil pesos) a nombre de Makense Vega Olivares Rut 
N°18.511.063-K. Para la adquisición de equipamiento para 
complementar y mejorar algunas áreas de funcionamiento de CECOSF  
Ruta Norte; 

2. VºBº Sr. Alcalde estampado al pie de f irma del acto antes mencionado;  
3. Cert if icado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1121 de 03 de junio de 

2021 emit ido por Sub Director de Finanzas del Departamento de 
Salud; 

4. La Resolución N°06 de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que f ija normas de exención del trámite de 
Toma de Razón y en virtud de las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 

 
D E C R E T O 
 

PRIMERO:   AUTORÍZASE  Suma a rendir por $500.000 
(Quinientos Mil pesos) a nombre de Makense Vega Olivares Rut 
N°18.511.063-K. Para la adquisición de equipamiento para 
complementar y mejorar algunas áreas de funcionamiento de CECOS F 
Ruta Norte. 
 
SEGUNDO:   RÍNDASE gasto de suma a rendir dentro de los 
quince primeros días hábiles posteriores de emit ido el cheque, de lo 
contrario serán descontados de sus remuneraciones . 
 
TERCERO:   ADOPTE  EL Departamento de Salud 
Municipal,  las medidas pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.  
 

 
   Anótese, comuníquese, dése cuenta.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 


